
CONVENIOS 2022 

NOMBRE 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
OBJETO TIPO 

PLAZO DE 

DURACIÓN 

OBLIGACIONES 

ECONÓMICAS 

CONVENIDAS 

MODIFICACIONES 

RESOLUCIÓN 
CONJUNTA DE LA 

ALCALDESA-
PRESIDENTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS Y DEL 
RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD DE 
MURCIA POR LA QUE 

SE CONVOCA LA I 
EDICIÓN DEL 

CONCURSO DE 
TRABAJOS FIN DE 
GRADO (TFG), DE 
TRABAJOS FIN DE 

MÁSTER (TFM) Y DE 
TESIS DOCTORALES 

RELACIONADOS CON 
EL MUNICIPIO DE 
ÁGUILAS, EN EL 

MARCO DE LA SEDE 
PERMANENTE DE LA 

UNIVERSIDAD DE 
MURCIA EN ÁGUILAS 

JGL: 02-02-

2022 

 
 

Regir la convocatoria de la I 
Edición del Concurso de 
Trabajos de Fin de Grado, 
de Trabajos de Fin de 
Máster y de Tesis 
Doctorales relacionados 
con el Municipio de 
Águilas, con el propósito de 
seleccionar y de galardonar 
los mejores trabajos 
académicos centrados en 
el indicado municipio, 
realizados durante los 
cursos académicos 
2020/2021 o 2021/2022 y 
cuya autoría corresponda a 
estudiantes que cursen o 
que hayan cursado sus 
estudios en la Universidad 
de Murcia. 

 

 

 

cursos académicos 
2020/2021 o 
2021/2022 

 

 

Ayuntamiento: 
concederá tres 

premios, uno para 
cada modalidad.  

En cada supuesto, 
consistirá en la 

entrega de diploma 
acreditativo y de 

premio dinerario por 
importe de 100 euros 

 



CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS Y LA 
ORGANIZACIÓN SIN 
ÁNIMO DE LUCRO 
CÁRITAS PARROQUIAL 
DE SAN JOSÉ DE 
ÁGUILAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS EN RIESGO 
DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

JGL: 02-02-

2022 

 
(EXPTE. 

GESTIONA: 
256/2018) 

Financiar a la 

Organización no 

gubernamental Cáritas 

Parroquial de San José 

de Águilas, para la 

contratación de 

personas que estén en 

vulnerabilidad o riesgo 

de exclusión, priorizando 

aquellas que tengan 

cargas familiares. 

 

Colaboración Anual 2022 
Ayuntamiento: 
100.000 euros 

 

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE 

LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A 

TRAVÉS DEL INSTITUTO 

MURCIANO DE ACCIÓN 

SOCIAL Y EL 

AYUNTAMIENTO DE 

ÁGUILAS, PARA LA 

PRESTACIÓN, DENTRO 

DE SU ÁMBITO 

TERRITORIAL, DEL 

SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO PARA 

PERSONAS 

DEPENDIENTES  

 

 

 

 

 

JGL: 09-02-

2022 

 
(EXPTE.: 

765/2022). 

 

 

 
 
Establecer la 
colaboración entre el 
Instituto Murciano de 
Acción Social y el 
Ayuntamiento de 
Águilas para la 
prestación, dentro de su 
ámbito territorial, del 
Servicio de Ayuda a 
Domicilio para personas 
en situación de 
dependencia 

Colaboración 
Desde el 1 de abril 
de 2022 al 31 de 

mayo de 2025 

Aportación del IMAS: 
1.744.960,00 euros 

 



CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 
ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS Y LA 
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES E 
INDUSTRIALES DE 
ÁGUILAS – ACIA  

JGL: 16-02-

2022 
  

(EXPTE.: 
837/2022). 

Compromiso a colaborar 
para impulsar el 
consumo local 
responsable como una 
de las bases del 
desarrollo de nuestro 
municipio. 
 

Colaboración Anual 2022 

El Ayuntamiento 
aporta una cantidad 

económica de 
20.000 euros 

 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE 
TRANSPARENCIA, 
SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS, PARA 
LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 
FORESTALES 
CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL PLAN 
INFOMUR Y EN EL 
OPERATIVO DE ESTE 
PARA EL PERIODO 
2022-2023. 

JGL: 23-02-

2022 
  

(EXPTE.: 
1198/2022). 

Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y 
el Ayuntamiento de 
Águilas en la prestación 
del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción 
de incendios forestales 
en el territorio de dicho 
municipio, conforme a lo 
previsto en el Plan 
INFOMUR y en el 
operativo para el 
periodo 2022-2023 

Colaboración 

Surtirá efectos 
desde la fecha de 
su firma por la 
parte que lo haga 
en último lugar, y 
extenderá su 
vigencia hasta el 
cumplimiento de 
su objeto y de las 
obligaciones de 
cada una de las 
partes 

Consejería de Agua, 
Agricultura, 

Ganadería, Pesca, 
Medio Ambiente y 

Emergencias 
aportará la cantidad 

de 8.200 euros 

 

CONVENIO 
REGULADOR DE LAS 
ACTIVIDADES DE LA 
UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DEL 

 

JGL: 9-03-

2022 
 

Establecer los términos 
de colaboración para la 
realización de los cursos 
de verano con la 
denominación de la 

Regulador de 

actividades 
      Anual 2022 

Ayuntamiento: 
18.000 euros 

 



MAR EN LA SEDE DE 
ÁGUILAS. EDICIÓN DEL 
AÑO 2022 

(EXPTE.: 
1314/2022). 

Universidad Internacional 
del Mar en el citado 
municipio, dentro de la 
edición del año 2022. 

CONVENIO DE 
COOPERACIÓN 
EDUCATIVA 
REGULADOR DE LAS 
PRÁCTICAS EXTERNAS 
ENTRE LA 
UNIVERSITAT 
INTERNACIONAL 
VALENCIANA (VIU) Y 
EL AYUNTAMIENTO 
DE ÁGUILAS. 

JGL: 9-03-

2022 

 
(EXPTE.: 

1314/2022). 

 

Realización de prácticas 
académicas externas. 

Convenio de 
Cooperación 

Educativa 

Preferentemente 
no superior al 
cincuenta por 

ciento del curso 
académico 

No conlleva 
aportación 
económica 

 

CONVENIO DE 
VOLUNTARIADO 
UNIVERSITARIO 
ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS  

9-3-2022 

Participación en 
proyectos municipales 
de voluntariado social, 
cooperación al 
desarrollo, cultural, 
juventud, ambiental y 
deportivo. 

Colaboración 
Vigencia de 
cuatro años. 

No conlleva 
aportación 
económica 

 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS Y LA 
ASOCIACIÓN GITANA 
POCHIBÓ CALÓ DE 
ÁGUILAS 

JGL: 16-03-

2022 

 
(EXPTE.: 

1939/2022). 

 

Regular la colaboración 
para el seguimiento y la 
gestión de proyectos y 
actividades dirigidas a 
promover y fomentar la 
inclusión de personas en 
situación de riesgo de 
exclusión social 

Colaboración 

y 

coordinación 

Duración un año, 
prorrogable por 
periodos de un 
año 

No conlleva 
aportación 
económica 

 



CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE 
EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS Y JUNTA 
DIRECTIVA DEL CENTRO 
MUNICIPAL DE LA 
TERCERA EDAD DE 
ÁGUILAS. 

JGL: 6-4-

2022 

 

(EXPTE.: 

2169/2022). 

 

Colaborar para impulsar 
el funcionamiento y las 
actividades que se 
desarrollan en el Centro 
Municipal. 

 

Colaboración 

Tendrá vigencia 
en el periodo 2022 
– 2026. 

 

Ayuntamiento: 
15.000,00 euros 

 

CONVENIO 
ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN 
ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS -CENTRO DE 
DESARROLLO 
INFANTIL Y ATENCIÓN 
TEMPRANA- Y LA 
UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ‘SANTA 
TERESA DE JESÚS’ 
PARA EL DESARROLLO 
DE LA FORMACIÓN 
PRÁCTICA DE LOS/LAS 
ALUMNOS/AS DEL 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PSICOLOGÍA GENERAL 
SANITARIA 
 

JGL: 6-4-

2022 

 

(EXPTE.: 

2146/2022). 

 

Desarrollo en prácticas 

académicas desarrollo de 
la formación práctica de 
los/las alumnos/as del 
máster universitario en 
Psicología General 
Sanitaria, a fin de 
establecer el marco 
regulador de las 
prácticas académicas 
externas de los/as 
estudiantes 
universitarios/as, y, en 
concreto, para regular 
las relaciones entre 
los/as estudiantes, el 
Ayuntamiento y la 
Universidad Católica 
‘Santa Teresa de Jesús’ 

Colaboración 

El presente 
convenio tendrá 

carácter 
indefinido 

No conlleva 
aportación 
económica 

 



CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 
ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS Y EL CLUB 
NÁUTICO DE ÁGUILAS, 
PROYECTO 
ECOESCUELAS 
LITORALES  
 

JGL: 18-5-

2022 

 

(EXPTE.: 

2904/2022) 

 

Apoyo al Club Náutico de 
Águilas en la cobertura 
de los gastos derivados 
de la organización del 
Proyecto Ecoescuelas 
Litorales para el Curso 
2022/2023 
 

Colaboración 

Desde el día 1 de 
octubre de 2022 
al 30 de junio de 

2023 

Ayuntamiento: 
1.500,00 euros por 
centro educativo 

participante 
Club Náutico:  
7.000 euros 

 

PRÓRROGA DEL 
CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS, POR EL QUE SE 
REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
SEDE PERMANENTE DE 
EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA 

JGL: 18-5-

2022 

 

(EXPTE.: 
8757/2017) 

Regular el 
funcionamiento de la 
Sede Permanente de 
Extensión Universitaria en 
el municipio. 
 

Colaboración Cuatro años 
No conlleva 
aportación 
económica 

 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN EN EL 
PROYECTO “ESPACIOS SIN 
HUMO” ENTRE LA SEDE 
PROVINCIAL DE MURCIA 
DE LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL 
CÁNCER Y EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS  

JGL: 8-6-

2022 

 

(EXPTE.: 
3451/2022) 

 

Colaboración en la 

difusión de la campaña de 

prevención de la 

Asociación Española 

contra el Cáncer, cuyo 

objeto es visibilizar la 

condición de ‘ESPACIOS 

SIN HUMO’ de los 

establecimientos o 

Colaboración Dos años 
No conlleva 
aportación 
económica 

 



instalaciones públicas y/o 

privadas 

CONVENIO TIPO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA, 

A TRAVÉS DE LA 

CONSEJERÍA DE EMPRESA, 

EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 

PORTAVOCÍA, Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA PARA 

EL INTERCAMBIO DE 

DATOS A QUE SE REFIERE 

LA ORDEN DE 22 DE MARZO 

DE 2021, DE LA CONSEJERÍA 

DE EMPRESA, INDUSTRIA Y 

PORTAVOCÍA. 

 

JGL: 15-6-

2022 

 

(EXPTE.: 
3567/2022) 

 

Intercambio de datos en 
entornos cerrados de 
comunicación señalados en 
el artículo 6 de la Orden de 
22 de marzo de 2021 de la 
Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía, por 
la que se aprueba el 
Reglamento del Registro de 
comerciantes de venta 
ambulante o no sedentaria 
de la Región de Murcia, 
para el Registro de 
Comerciantes de Venta 
Ambulante o No 
Sedentaria de la Región de 
Murcia, como instrumento 
que permita obtener una 
información para la 
planificación y ordenación 
de esta actividad 
comercial. 
 

Colaboración Cuatro años 
No conlleva 
aportación 
económica 

 

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE 

ÁGUILAS Y LA 

ASOCIACIÓN DE PADRES Y 

MADRES DE ALUMNOS Y 

JGL: 29-6-

2022 

 

(EXPTE.: 
4024/2022) 

Financiar a la Asociación de 
Padres y Madres de 
Alumnos y Alumnas del 
Centro de Discapacitados 
Psíquicos URCI para la 
realización de la Escuela de 

Colaboración Mes de julio 
Ayuntamiento: 
7.545,23 euros  



ALUMNAS DEL CENTRO 

DE DISCAPACITADOS 

PSÍQUICOS URCI, PARA LA 

REALIZACIÓN DE UNA 

ESCUELA DE VERANO. 
 

 Verano 2022 
 

 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS Y CÁRITAS 
DIÓCESIS DE 
CARTAGENA 

JGL: 6-7-

2022 

 

(EXPTE.: 
4229/2022) 

Favorecer, facilitar y 
coordinar la ejecución de los 
proyectos que se realizan en 
el término municipal de 
Águilas, para abordar 
situaciones de riesgo o 
exclusión social, 
garantizando con ello el 
aprovechamiento de los 
proyectos, la racionalización 
y optimización de los 
recursos que en este ámbito 
emplean tanto la Entidad 
como el Ayuntamiento 

Colaboración 

Desde el 1 de 
enero de 2023 
hasta el 31 de 
diciembre de 

2024, pudiendo 
ser prorrogado 

por periodos 
anuales 

No conlleva 
aportación 
económica 

 

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE 

LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A 

TRAVÉS DE LA 

CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA, AGUA, 

GANADERÍA, PESCA, 

MEDIO AMBIENTE Y 

EMERGENCIAS, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE 

ÁGUILAS PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA 

JGL: 13-7-

2022 

 

(EXPTE.: 
505/2022) 

Prestación del servicio de 
primeros auxilios, vigilancia 
y rescate en playas, 
conforme a lo previsto en 
el Plan COPLA, con el fin de 
salvaguardar la vida 
humana en las zonas de 
playa y baño. 
 

Colaboración 

Desde la fecha de 
la firma de la parte 
que lo haga en 
último lugar hasta 
el 31 de diciembre 
de 2022 

Consejería de 
Agricultura, Agua, 
Ganadería, Pesca, 
Medio Ambiente y 
Emergencias: 

84.390,47 euros. 
 
 Ayuntamiento: 

182.609,53 euros. 

 

 



ESTRUCTURA 

OPERATIVA Y EL 

DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA 

Y RESCATE EN PLAYAS 

PREVISTO EN EL 

OPERATIVO DEL PLAN 

COPLA 2022  

ADENDA AL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN 

SUSCRITO EN FECHA 8 

NOVIEMBRE DE 2021 

ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE 

ÁGUILAS Y LA 

ASOCIACIÓN 

PROTECTORA DE 

ANIMALES Y PLANTAS 

AGUIPROAN  

JGL: 13-7-

2022 

 

(EXPTE.: 
1791/2022) 

Lograr el máximo nivel de 
protección y bienestar de 
los animales de compañía, 
y favorecer una 
responsabilidad más 
elevada y una conducta 
más cívica de la ciudadanía 
en la defensa y la 
preservación de los 
animales 

Colaboración Anual 
Ayuntamiento: 

30.000,00 euros  

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE 

LA ASOCIACIÓN 

CENTENARIO DEL 

FÚTBOL AGUILEÑO Y EL 

EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE 

AGUILAS 

JGL: 24-8-

2022 

 

(EXPTE.: 
5465/2022) 

Ayudar a cubrir los gastos 
que se deriven de la 
utilización, conservación, 
mantenimiento y/o 
ampliación del Museo del 
fútbol aguileño, una 
entidad de interés local, en 
el ámbito deportivo, 
cultural y turístico de la 
localidad 

Colaboración Cuatro años 
Ayuntamiento: 
9.920,00 euros 

 



CONVENIO MARCO DE 

COLABORACIÓN ENTRE 

EL AYUNTAMIENTO DE 

ÁGUILAS Y LA 

FUNDACIÓN CASTILLO 

DE CHUECOS 

JGL: 31-8-

2022 

 

(EXPTE.: 
5463/2022) 

     

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA 

ASOCIACIÓN LORQUINA 

DE PADRES CONTRA LA 

DROGA (NYPACOLD) 

PARA EL DESARROLLO 

DEL ‘PROYECTO PARA LA 

RECUPERACIÓN VITAL 

DE PERSONAS SIN 

HOGAR, DE LA SOLEDAD 

AL VÍNCULO SOCIAL, 

RECONSTRUYENDO 

HISTORIAS DE VIDA’  

JGL: 21-9-

2022 

 

(EXPTE.: 
2298/2022) 

Financiar a la Asociación 
Lorquina de Padres 
contra la Droga 
(Nypacold), para el 
desarrollo de una 
vivienda supervisada 
para atender personas sin 
hogar 

Colaboración 

Desde octubre de 
2022 hasta el 31 
de diciembre de 

2023 

Ayuntamiento: 
32.000,00 euros en el 
año 2022/2023, para 

toda la vigencia del 
convenio 

 

ANEXO I AL CONVENIO-

TIPO II DE 

COLABORACIÓN ENTRE 

LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A 

TRAVÉS DE LA 

CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA, Y 

LAS EMPRESAS 

COLABORADORAS PARA 

EL DESARROLLO DEL 

MÓDULO DE FORMACIÓN 

EN CENTROS DE TRABAJO 

JGL: 28-9-

2022 

Realización del ciclo 

formativo de 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS – LOE – 

PRESENCIAL, curso 

académico 2022/2023 

Convenio 

Tipo de 

colaboración 

Desde el 30 de 

septiembre de 

2022 al 13 de 

enero de 2023. 

No conlleva 
aportación 
económica 

 



DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN TIPO 
ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A 
TRAVÉS DEL INSTITUTO 
MURCIANO DE ACCIÓN 
SOCIAL, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS, PARA 
REGULAR LAS 
CONDICIONES Y 
GARANTÍAS EN EL 
INTERCAMBIO 
ELECTRÓNICO DE 
DATOS EN ENTORNO 
CERRADO DE 
COMUNICACIÓN (SUSI)  

JGL: 23-11-

2022 

 

(EXPTE.: 
8358/2017) 

Establecer las condiciones 
y garantías de los trámites 
e informes preceptivos a 
realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de 
Atención Primaria de las 
Entidades Locales de la 
Región, dentro de su 
ámbito territorial, en los 
procedimientos en materia 
social, de la competencia 
del Instituto Murciano de 
Acción Social, en los que 
participan los trabajadores 
de esos centros y que son 
gestionados a través del 
Sistema SUSI, e 
intercambio electrónico de 
los datos y documentación 
en el entorno cerrado de 
comunicación 

Convenio 

Tipo de 

colaboración 

Cuatro años 

No comporta 
obligaciones 

económicas para las 
partes firmantes 

 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A 
TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE 
FOMENTO E 

JGL: 21-12-

2022 

 

(EXPTE.: 
322/2022) 

Establecer los términos 
de la colaboración entre 
la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, a 
través de la Dirección 
General de Vivienda, y el 
Ayuntamiento de Águilas 
para constituirse como 

Colaboración 

El plazo de 
vigencia de este 
convenio 
coincidirá con el 
de finalización de 
la ejecución y 
justificación de las 
ayudas en él 

El importe previsto 

para la puesta en 

marcha de este 

convenio para los 

dos primeros años 

de su vigencia 

 



INFRAESTRUCTURAS, Y 
EL AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS PARA LA 
CREACIÓN Y GESTIÓN 
DE LA OFICINA DE 
REHABILITACIÓN EN EL 
MARCO DEL REAL 
DECRETO 853/2021, DE 
5 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE REGULAN LOS 
PROGRAMAS EN 
MATERIA DE 
REHABILITACIÓN 
RESIDENCIAL Y 
VIVIENDA SOCIAL DEL 
PLAN DE 
RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA 
FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA – 
NEXT GENERATION EU 

oficina de rehabilitación 
para la divulgación, 
información y 
asesoramiento a las 
personas propietarias y 
comunidades de vecinos 
de los programas 3, 4 y 5, 
especialmente para la 
tramitación del programa 
3 de apoyo a las 
actuaciones de 
rehabilitación a nivel de 
edificio 

recogidas: 31 de 
diciembre de 2026 

asciende a 60.000 

euros.  
   

 

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE 

EL AYUNTAMIENTO DE 

ÁGUILAS Y LA 

ASOCIACIÓN 

PROFESIONAL DE 

HOSTELERÍA Y TURISMO 

DE ÁGUILAS –

HOSTEÁGUILAS– PARA 

IMPULSAR LA 

GASTRONOMÍA COMO 

UNO DE LOS 

JGL: 28-12-

2022 

 
 (EXPTE.: 

1029/2021). 

Colaboración para 
impulsar la gastronomía 
como uno de los 
atractivos turísticos de 
nuestro municipio. 
 

Colaboración 

Tendrá vigencia 
durante todo el 
año 2022 

 Ayuntamiento de 
Águilas se 
compromete a dotar 
presupuestariamente 
una partida anual 
para el desarrollo de 
los fines del presente 
convenio, esta partida 
tendrá una dotación 
de 25.000,00 euros. 

 

 



ATRACTIVOS 

TURÍSTICOS DE 

NUESTRO MUNICIPIO  

 

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN CAJA DE 

AHORROS DE MURCIA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE 

ÁGUILAS 

15-12-2022 

Colaboración con los 
actos culturales 
vinculados al carnaval de 
Águilas 

Colaboración Ejercicio 2022 
Fundación 

Cajamurcia: 2.000 
euros 

 

 


